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Municipalidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE DON
CARLOS CANDIA BERROCAL

DECRETO N'
CHILLAN VIEJO

3509
19 ocT 2016

N'18.695, Orgánica
modificatorios.

VISTOS
1.- Las facultades que me

Constitucional de Municipalidades refundida

CONSIDERANDO

confiere la Ley
con sus textos

LDES
(s)

El decreto No 3110 del 13/09/2016 que aprueba
contrato de prestacion de servicios Honorarios

DECRETO

I.. APRUEBA ANEXO DE CONTRATO dE DON

CARLOS CANDIA BERROCAL Cédula de ldentidad No 18.216.917-K como se
lndica
En Chillán V¡ejo, a 17 de Octubre de 2016, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
RUT N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su
Alcalde(s) Ulises Aedo Valdés , Cédula Nacronal de ldentidad N'9.756.890-1, ambos
domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán V¡ejo; y por otra parte Carlos
Daniel Candía Berrocal , Cédula Nacional de ldentidad N" 18.2,16.917-k Profes¡ones
Sociología y Pedagogía en Castellano y Comunicación , de Nacionalidad ch¡leno,
domic¡liado en la ciudad de Chillán , direcciónAvenida Circunvalación # 36, se ha
convenido el siguiente contrato de Prestación de Servic¡os.

r' Se mantienen cond¡ciones en contrato solo se amplía el plazo de termino de
funciones hasta el día 30 de Noviembre de 2016

ANÓTESE, COMUN¡QUESE Y CH¡VESE.

Lw\

ULIS

GO HENRIQUEZ HE IQUEZ
SECRETARIO MU CIPAL

UA HH/O /jil

DISTRIBUCION:

6,'
Conraloria I,Secretario Mun icipal, Carpeta Personal, I nteresado.

El memorandum No 393 de fecha 12 de Octubre de
2016 del Director de Desarrollo Comunitario quien solicita elaboracion de anexos de
contratos.
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Municipatidad
de Chiitán Viejo Dir. Administración y Finanzas

ANEXO DE CONTRATO

En Chillán Viejo, a 17 de Octubre de 2016, entre la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo,
RUT N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su
Alcalde(s) Ulises Aedo Valdés , Cédula Nacional de ldentidad N'9.756.890-1, ambos
domiciliados en calle Serrano N'300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Carlos
Daniel Candía Berrocal , Cédula Nacional de ldentidad N" 18.216.917-k Profesiones
Sociología y Pedagogía en Castellano y Comunicación , de Nac¡onalidad chileno,
domic¡liado en la ciudad de Chillán , direcciónAven¡da C¡rcunvalación # 36, se ha
convenido el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

/ Se mant¡enen condiciones en contrato solo se amplía el plazo de term¡no de
funciones hasta el día 30 de Noviembre de 2016

HENRIQUEZ HEN UEZ
CRETARIO MUNIC

LI VALDES
(s)

UAV/HHH'OEA'P
DISTRIBUCI6N:

CAR ANDIA BERROCAL
c I 18.216.917-K

retar¡o Mun¡cipal, Recursos Humanos,lnteresadoContraloría
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